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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad,—Negociado 2*

Vista una comunicación del Gobernador civil de Bada
joz, consultando si, á pesar de estar prohibido por repeti
das disposiciones el depósito de cadáveres en las Iglesias, 
podría permitirse‘CU capillas independientes de af|uellasj 
oido el Consejó de Sanidad, y de conformidad, con su dic
tamen, se ha servido mandar S M. la Reina (Q. D. G.) 
que se permita el depósito de cadáveres, por solo el tiem
po que la ciencia aconseja y que es compatible con la sa
lud pública, en capillas independientes de las Iglesias en 
épocas normales ó en que no aflija al pais alguna epide
mia, siempre que las capillas se hallen enteramente sepa
radas de los templos, que no esten habilitadas para el cul
to, ni por otro motivo tengan entrada en ellas los fieles, 
y que se observen con todo rigor las precauciones higiéni
cas de ventilación y purificación. Es también la voluntad 
de S. M. que esta disposición quede sometida á loque or
dene el reglamento de sanidad interior que hade publicar
se como lo prescribe el art. 98 de la ley de 28 de No
viembre del año anterior.

De Real órden lo digo á V S. para su conocimiento y 
demas efectos consiguientes Dios guarde ú V. S. muchos 
años Madrid 11 de Abril de 8o6.—Escosura.—Sr. Go- 
beruadur do la provincia de.... 

explicación que estime de su conducta y presente sus des
cargos, á la cual acompañen los documentos justificativos 
que juzgue oportunos; cuyo expediente se remitirá al Go
bierno para la resolución que corresponda, oyendo prévia- 
mente al Consejo de Sanidad.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á.V. S. muchos años., 
Madrid Li de Abril de i85C.—Escósura.—Sr. Goberna
dor de la provincia de....

MINISTERIO DE HACIENDA; ? .

LEY DE PRESUPUESTOS
para el año de 1856 y los seis primeros meses dél de iS^7.

Doña Isabel 2.“ por la gracia do Dios y la Constitución 
Reina de las Espafías: á lodos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed, que las Cortes sonsliluyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente;'

Artículo I.® Los gastos ordinarios del servicio del Esta
do durante el año de 1856 y seis" primeros meses de 1857, 
distribuidos en las secciones y capítulos que se designan en 
el estado letra A, se fijan eu esta forma:

Rs. vn. 1,470.925,661 para el año de 1856.
727 591,619 para ios seis primeros meses de 1857.

2,198.517,280 Toíal para los 18 meses:

Vista una comunicación del Gobernador de là provin
cia de Teruel, dando cuenta de haberse fugado de Valder- 
robles, en ocasión que este pueblo se hallaba invadido del 
cólera-morbo, el médico cirujano D. Francisco Florit y 
Milá, á quien hizo regresar desde Barcelona donde se ha-- 
bia refugiado; considerando que para imponer las penas á 
que se haya hecho acreedor dicho facultativo, o que de— 
ban imponerse à otros en . casos análogos importa mucho j 
establecer como hayan de probarse unas faltas cuyo casti- j 
go debe ser severo, pronto, equitativo y juste-;—oido e^l 
Consejo de Sanidad, y conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con su dictámen, se ha servido resolver, que, así en el 
caso presente, como en los demás que puedan ocurrir, 
formen los Gobernadores de provincia espediente, en el 
cual se haga constar:
1La queja que motiva el procedimiento.
2 .^ El sumario que sobre el suceso deberá practicar el 

Alcaldeú» l pueblo en que haya ocurrido.
, 3.” . El dictamen del Ayuntamiento acerca del mismo.
4 .* Copia testimoniada del contrato celebrado entre 

dicha corpoiación y el facultativo fugitivo.,
Y 5.'^ Una declaración prestada por este en que dé la

Art. 2 ® Los créditos asignados á los gastos ordinarios 
del Estado serán atendidos con los productos de las contri
buciones y rentas piiblicas, calculadas según el estado letra' 
B, en esta forma:

Rs. vn. 1,471.896,257 para el año de 1856.
730.695,731 para los seis primeros meses de 1857.

2,202.591,988 Total para los iS^meses.

Art. 3/ Los fondos que se recauden desde 1 de Enero 
de 1856 á fin de Junio de 1857 por la venta- de los bienes 
del Estado, del clero y el 20 por 10,0 de los propios, y el 
producto de los pagarés que suscriban los compradores dé 
dichos bienes, para cuya negociación, en la parle necesaria, 
queda autorizado el Gobierno, se destinaran a cubiir lasobli- 
‘^aciones que designa el presupuesto estraordinario señalado 
con la letra C, calculadas para los espresa'dos diez y ocho 
meses en la suma 06 571.789,625 rs. vn. por este orden.

1 .® Los descuentos de pagarés, premios de ventas e in
vestigaciones y demás gastos de en agenacion. ...

2 .° El capital é intereses de-los billetes de la emisión de 
230 millones que se admitan en pago de bienes enagenados 
conforme al art. 1.“ de la ley de 14 de Julio de i8oo.
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3 . El capital del anticipo decretado en 19 de Mayo de 
1854, que será reintegrado en billetes del Tesoro sin interés 
amortizables desde l.’de Julio próximo por todo su Valor 
nominal en pago de bienes nacionales.

4 .° La amortización de la deuda pública, y la construe- 
¡’e ohras de utilidad general, por mitad, conforme al 

art. 12 de la ley de 1/ de Mayo de 1855.
Art 4 “ De los fondos que se destinan á la amortización 

de a deuda, se invertirán con preferencia, por lo menos, .18 
millones anual s, ó sean 27 millones en los 18 meses, en la 
deuda amortizable do primera y segunda clase, prévia lici
tación publica, con arreglo ála ley de l.°de Agosto de 1851.

Art. 5.® Los fondos que se recauden por la venta de los 
bienes de beneficencia é instrucción pública, y el 80 por 100 
délos propios, continuarán invirtiéndose en la forma doler- 
minada en los artículos 15 al 21 de la ley de 1? de Mayo dé ’ 
1855. I

Art. 6.° En el caso de no realizar el clero la cantidad' 
que se le asigna por intereses de las inscripciones inlrasferi- . 
bles que se emitan á su favor, el Tesoro le hará efectiva la 
diferencia con imputación á los fondos de la venta de los bie
nes de que se ha incautado la administración. .

Art. 7.“ - Se fija en 550 millones de reales anuales la con- ' 
tribucion sobre el producto liquido de los bienes inmuebles- ■ provincia, 
cultivo y ganadería, que ha de satisfacerse en 1866 y seis I ' '
primeros meses'de 1857.

Art. 8." Dicha cantidad se repartirá á las provincias, au
mentando en una sesta parte sus cupos actuales. Esta misma 
regla servirá de base á las diputaciones provinciales para los ’ 
repai timiei'los á los pueblos. i

Art. 9.° Los pueblos y los contribuyentes podrán recia- í 
mar de agravios con arreglo á las d.sposiciones vigentes, ’ 
siempre y cuando se les recargue proporcionalmente mas de i 
Jo que corresponda al aumento que sufre el tipo general hov ’ 
repartido. . ।

Art. 10. El Gobierno repartirá en lo sucesivo los cupos á 
las provincias con arreglo á la capacidad tributaria de cada 
una, de suerte que todas contribuyan con igual tanto por 100 ' 
de su riqueza imponible.

Art. 11. Ninguna reclamación de agravio producirá el 
efecto suspensivo del acto reclamado.

' “ población en lanías clases cotno in-
, d viduob tenga el ayuntamiento.- cada una de ellas se com- 
j pondrá del numero de contribuyentes que le correspbíída ñor 
: orden riguroso de mayor á menir; deLoilo que eS Œ 
’ fó^nn comprendidos los vednos que satis-

en°H ?s por .lodos coneeptos, asi sucesivamente
úfenla-ultima, los que contribuyan con las 

asociados serán los 1res ma
jóles contribuyentes de cada clase. ~

■ /“posición de arbitrios no podran Jos
nes nacionales. Co que filie habla d compíeloíeT cipo^ita ' *”* ‘
Cncifl DllPnin .QP. í’PnnrI¡Vil onFra Iao rlon-^nci __ i___.i _ i i A-nt OQ í U'* •

í ’ aí’hi nos podran imponerse, tanto sobre los 
ai líenlos que se.eosechen en los pueblos, como sobre los que 
se Introduzcan en el, y recaudarse por administración, con- 

ayuntamiento con sus
a^UGJ cilios.

Art. 12. ■ Para cubrir el cupo de cada pueblo, no podrá 
imponerse ni exigirse en 1856 á los propietarios que tengan j 
sus tierras arrendadas, sean vecinos ó forasteros, cuota ma- ■ 
yor del 14 por 100 de la cantidad líquida del arrendamiento 
SI consta de escritura pública, ó en su defecto de la que se 
calcule para las condiciones del arriendo. Si consistiere en 
granos, se valorarán estos por los tipos, que se hayan fijado ' 
en cada partido judicial para capitalizar ;Jas fincas de bie-

cada pueblo se repartirá éntrelos demas contribuyentes del ' 
mismo sin perjuicio de igualarles con aquellos, é indemnizar- ;
Jes, justificada que s^-a la imposibilidad de repartir dicho cu
po, sin traspasar el tipo máximo fijado por regla general.

a«“enlará el cupo de cada pueblo con el 1 
por 100 de su importe, en calidad de fondo supletorio, con ¡ 
destino a cubrir las partidas fallidas, bajas procedentes de 
Jo’ calamidades, gastos de comprobación de quejas ocuucrus y launcanies de las esnei 

la esladistica territorial de los habrán de satisfacer la eanlidad ó pueoios. • «.oiiuuL» u
El importe del 1 por 100 quedará depositado en las cajas 

del Tesoro para atender á dichos objetos: pero los gasto.s que 
originen las comprobaciones de agravio promovidas por los 
pueblos ó particulare.^, ó la rectificación de los amillaramien- 
tos por agenles de la Administración, serán reintegrados por 
ios reclamantes cuando su queja no fuese justa. - '

La Admini>íraeiim publicará, por medio de la Gaceia y de 
los boletines o^ciafes, en el mes de Enero de cada año la 
existencia é inversion de dicho fondo. ’

Alt, 14. La contribución industrial y de comercio, im
puesta para el presente año y seis primeros meses de 1857
so aumenta en una sexta parte «obre el importe de las ac- 
tuaies matrículas.

êl-ï hos 50 millones de reales que se aumentan á la 
contribución territorial, y la sexta parte que también se au- 
niep.a a la de industria y comercio en el presente año, seco- 
oraran en los dos últimos trimestres del mismo.
Ine l.°de Julio próximo cesarán de cobrarse

* dp sobre la contribución territorial, industrial y ¡ tas de
comercio se bailan impuestos para atender á los gastos I lunas.

Provmciaks y municipales, que desde el espresado dia en i Art. 27. Corresponde á las diputaciones provinciales ha

cubiertos por los medios que se señalan en el

Art. 17. Sin hallarse autorizados espresamente ñor una 
ley, no podrán imponerse desde f de jilio do esleKn 
adelante lecargos algunos para atender á los gastos provin 
cíales, municipales ú otro especial, sobre las contribuciones 
a 't¿oV estancadas, aduanas ú otras que pertenezcan 

upueslos, escepluandodos cuerpos armados del ejército y de^ 
la marina, los carabineros del reino, el resguardo esoecial de 
' y “O"!»» “ clausura
1 establece una derrama general'sobre lodoQ«tW q-cousisír":
en ei ou poi 1(J(J de lo que respectivamente satisfacían nnr 

consumos en el año^comun del trienio de 185? á
1855, con arreglo a los datos publicados por el Gobierno el 

cantidades con que dXn 
to r^Xur^VíSi * 1^ habilitados, y 
ornlhuda *“■ •'“h’**®’ municipales de cada

W provinciales, sujelántlose ¡I la misma ba- 
se, haian el leparlo entre los pueblos.

^y“’’^a“ænlos, asociados de un número 
de contribuyente vecinos ó con cesa abierta, triple de sus 
señale^.“^5- de cubrir el eupí que eeles

«ñivo imposición de arbitrios
arrendamiento de Ja 

^1^’-nn especies en pueblos
1 no estén situados en carrete- 

’’epartimienlos vecinales: cuarto, el sobrante de 
las lentas del caudal de propios. De estos medios podrá 
usarse separadamente ó á Ja vez. 
ú/'"''?.!’ 5' nombramiento de asociados se dividirán

Art. 24. En log pueblos en que se adopte el sistema de la 
esc usiva, no podra impedirse la venta al por menor á los co- 
echeros y fabricantes de las especies arrendadas; pero estos

c. hnv.. ni- II------ O derecho que precisamente • haya estipulado para el remate.
Ayuntamientos cuidarán de que no se causen perjuicios^ 

al vecindario en el señalamiento de precios, adoptando al efec- 
ío las disposiciones convenientes.

i Art-. 20. Cuando el lodo ó parle del cupo señalado por Ja 
• general haya de satisfacerse por repartimiento ve

cinal-, se tomaran por base las ulilidáTlés del contribuyente 
por razon de su profesión, empleo, sueldo ó pension, indus
tria, especulación, comercio y riqueza territorial.

Se esceptuan únicamente de estos reparliauentos los sim
ples jornaleros, los pobres de solemnidad v los hacendados 
forasteros sin casa abierta.

Para estos reparlimicntos se formará una junta pericial 
nombrada por los Ayuntamientos ÿ asociados ¿n la que estén 
lepi esentadas todas las clases que hayan de contribuirá 
aquellos.

! Art. 26. Los recursos necesarios para cubrir los gastos 
i, provinciales y municipales se comprenderán en los medios ó 
; arbitrios que se propongan ó adopten para realizar las cuo- 
1 tas de la derrama general, haciéndolas distinciones opor- 1 I nn
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cer los repartimientos de los cupos por la contribución ter
ritorial entre los pueblos de la provincia; aprobar los medios 
que se propongan por los Ayuntamientos y sus asociados pa
ra cubrir el cupo de la derrama general, y lo necesario para 
gastos provinciales y municipales; y resolver sobre las recla
maciones de agravios que pueden presentar los Ayuntamien
tos del señalamiento de cupos que se les haya hecho.

También corresponde á las diputaciones provinciales apro
bar los repartimientos individuales de la contribución territo
rial y los vecinales de la derrama general, y resolver sobre 
las quejas que se presenten por agravios en los repartimien
tos individuales.

Las diputaciones oirán á las administraciones de Hacienda 
ráblica en lo respectivo á la distribución de cupos á los pue- 
)los yá los particulares, y les pasarán copias autorizadas de 
os repartimientos. .

Art. 28. El gobierno resolverá las reclamaciones de agra
vio.^ que presenten las provincias sobre los cupos que se les 
hayan señalado; las de las capiiatesde provincia y puertos- 
habilitados, en razón de los cupos que les hayan sido repar
tidos por la derrama general; los recursos de’alzada que de
duzcan los Ayuntamientos de los acuerdos tomados por las 
diputaciones provinciales en sus reclamaciones por las can
tidades que se les hayan señalado en cualquiera de las con
tribuciones públicas, y sobre las quejas de los contribuyen- ; 
tes agraviados por las decisiones de las diputaciones provin- : 
cíales cuando estas fuesen contrarias á las leyes j

Art. 29. Los productos liquidos de las cajas de Ultramar 
y^descuentos de los empleados de aquellas provincias, queel ¡ 
gobierno calculó por un año en 74.099.774 rs., se elevan 
por el mismo tiempo á 100.099,800 rs. ’ ;

Art., 30. El repartimiento de la contribución sobre el pro- l 
ducto liquido de los bienes inmuebles, cultivo y ganadería ; 
parados seis primeros meses de 1857, se hará con arreglo á 
la riqueza imponible que arrojen los datos oficiales de cada ' 
provincia. ' ;

Art. 31. Desde 1.° de Enero de este año queda suprimi
rla la contribución que con el nombre de 5 por 100 sobre el 
importe de los arbitrios municipales, estableció el Real decre
to thí 31 de Diciembre dé 1S29.

Art. 32. Desde l.° de Enero de 1836 figurarán por lodo 
su importe en el presupuesto de clases pasivas las pensiones 
del Monte-pio denominado de jueces de primera instancia 
que hasta ahora se han satisfecho con los descuentos de los 
interesados, y la subvención ó auxilio que le daba el Estado; 
y los descuentos ingresarán directamente en las cajas del 
Tesoro público.

Art 33. Las viudas ó huérfanos de los catedráticos de 
eslablecimienlos públicos sostenidos por el Estado , y las de 
los jueces de primera instancia y promotores fiscales, cujos 

5
causantes fallecieren desde l.° de Enero de 1836, disfruta
rán de los beneficios del Monte-pio civil al tenor de lo que 
para los empleados dependientes del Ministerio de Hacienda 
se previene en la Real instrucción de 26 de Diciembre de 
1831.

Art. 34. El ejercicio de los presupuestos de ingresos y 
gastos que han de regir desde l.° de Enero de 1836 á fin de 
Junio de 1857, terminará en 31 de Diciembre siguiente.

Art. 33. Se fija en 640 millones de reales vellón el raáxi- 
mun á que podrá ascender la deuda flotante durante el ejer
cicio de este presupuesto.

Solo podrá sufrir el aumento en la parte necesaria, si los 
productos en metálico de la venta de los bienes del Estado 
no fueren suficientes á cubrir las sumas que del Tesoro ten
gan derecho á percibir el clero, beneficencia, instrucción pú
blica y propios de los pueblos, con arreglo á la ley det 1." de 
Mayo de 1833.

Si el déficit del Tesoro^ por fin de 1836 fuere extinguido 
por los medios señalados por lasCórles, aquel máximun que
dará reducido á 200 millones de reales.

Art. 36. No se concederán suplementos de crédito ó cré
ditos extraordinarios por trasferencias de los del todo ó parte 
de un capítulo á otro.

Art. 37, Las disposiciones estampadas al pié del presu
puesto de cada sección, se considerarán como parte integran
te de esta ley,

Al t. 38. El Gobierno presentará á las Cortes el 1.” de 
Noviembre próximo los presupúeslos que hayan de regir en 
la Península y en las] provincias de Uliramar desde 1.® de 
Julio de I8o7 á 50 de Junio de 1838, con Jas reformas que 
exige nuestro sistema económico.

Art. 39'. Se autoriza al Gobierno para que dicte las dis
posiciones convenientes al mejor cumplimiento de lo preveni
do en esta ley, y para fijar el tipo máximo de que no podrá 
excederse en la imposición de arbitrios.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la sanción de 
V. M. Palacio de las Córtes 11 de Abril de 1836.—SEÑORA. 
“Facundo Infante, Presidente>~Pedro Calvo Asensio, Dipu
tado Secretario.=E1 Marques de la Vega de Armijo, Dipu
tado Secretario.—José Gonzalez de la Vega, Diputado Secre
tario.—Pedro Bayarrí, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Abril de 1836,—Publíquese como ley.— 
ISABEL.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uria.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias. Je
fes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiáslicks, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas éüs partes.

Palacio á 16 de Abril de 1836.-YO LA REINA.—El Mi- 
Q is tro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

Besomen de (of presupaesfos para el añol de 18S6 ÿ loo seis primeros mesos dol da 1837 á qtte te refieren las aríicitlos l.° 
° y ° de la precedente Ley.

ESTADO LSTRA A.

Sección 1.’ Casa Real......................................... • . . . .
— 2.* Cuerpos Colegisladores.............. ...
— 3.* Deuda del Estado ........................................... 
— 4.® Cargas de Justicia .......................................  
— Clases pasivas
— 6.“ Obligaciones eclesiásticas............................  
— 7.“ Presidencia del Consejo de Ministros \ ’ . . 
_ c (Ministerio de Estadol 1.® Estado /............

' ' í y Ultramar. . . .( 2." Ultramar?. . . . 
— 9 * Ministerio de Gracia y Justicia ....*.. 
— 10. — de la Guerra I..................... ... . .
— 11. — de Marina................................ ...
— 12. — de la Gobernación.........................
— 15. ~ de Fomento.'.............................   .
— 14. — de Hacienda. ................................
— 13. Gastos délas contribuciones y rentas pú

blicas ................... ... ..............

Totales............................

Para el afio 

de 1836.

Para los seis 
primeros me
ses de 1837. TOTAL.

35.000,000 16.500.000 49.500,000
1.859,530 919,765 2.759,293

264,091,680 155.739,300 397.831,180
8.000,000 4.000,000 12.000,000

143 187,452 72.5934724 217.781,176
138.015,912 68.984,667 207.000,579

290.000 145,000 435,000
1 315,100 5.657,550 16.972,650
1.030.464 509,732 1.540,196

23 022,778 12 311.589 37.534,167
280.703,037 138.066,045 418 769,100

94 789,893 46.856,009 141.643,902
47.518,535 25.741,490 71.260,023
96.762,047 43.937,443 140 699,492
44.236,766 21.608,513 63.845,079

279.122,449 137.820,992 416.945,441

1,470.923,661 727.591,619 2.198.317,280
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ESTzkDO LETRzV JB.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS.

Para el afio Para los seis ™
primólos meses TOTAL.

de 1S56 de 1837. 

Contribuciones é impuestos......................
Rentas estancadas ...............................................................
Aduanas........................ ........................................................
Loterias, Casas de moneda y Minas.
Bienes del Estado ií. h .................
Ramos centralizados.......................................•.................
Ramos ordinarios del Tesoro ..............................................
Recursos eventuales del Tesoro................................  . . .

Totales. .............................

540 178,219 269 689,1M 809 867,330
570.021,000 182 773,000 552.799,000
21'4.000,000 107 000,000 321.000,000
118 568,55^0 56.568,875 174,937,425
26 593,334 13.296,666 39.890,000
47.357,824 23.668,914 71.006,738

1.192,000 . 596,000 1.788,000
154.202,330 77.101,165 231.303,495

1,471.896,257 730.695,731 2,202 591,98.8

ESTADO LETRA C.

Resumen de los ingresos é inversion de los productos de la venta de bienss det Astado, del Clero 
y el 2Q por ÍQO de tos de propios. ~ 

Ingresos.

Producto de la venta de estos bienes.......................... ■....................................................... 271.789 623
Producto de la negociación de obligaciones de compradores da {dichos bienes.’ ! 100 OOO’OOO

Total. ....................................... 571.789,623

Inversion.

Billetes de la emisión de 250 millones............................ ............................
Anticipo decretado en 19 de Mayo de 1834.....................  . . . . \ .

121.977,127
50.812,500

Inversion de los productos líquidos de la venta de los bienes del Estado.
Para amortización de la Deuda consolidada y amortizab e de pri

mera y segunda clase. . ... .............   409.500,000
Para obras publicas de interés.y utilidad general, y amortización 

é intereses de las acciones que se emitan conforme á la ley de 
10 de Marzo último. .      109.500 000

219.000,000

Tolal. . . 571.789,623

Disposiciones « que se refiere el art. 37 de la precedente Ley 
de presupuestos.

Sección 3."--DEUDA DEL ESTADO.

1 .® Al tiempo de publicarse por el Gobierno todos los 
años las operaciones del Tesoro, se hará detalladamente de 
fóflos los contratos que se hayan realizado en el año anterior.

■ 2.“ Las subastas de la Deuda del Tesoro procedente del 
material se verificará mensualmentc. De los 10 millones de 
leales asignados en el capítulo 8 “ para intereses y amorti- 
rzacion, se deducirá desde luego el importe de los réditos de 
capital en circulación, y del resto se aplicjrá á la amortiza- ' 
cion la parte que proporcionalrnenle corresponda en cada 
-mes/cn el concepto de que los créditos que sé adquieran, lo 
serán con los intereses respectivos al semestre corriente el 
dia en que tenga lugar la subasta. En la que habrá de ve
rificarse en el mes de Diciembre, solo se aplicará á la amor
tización el liquido que resulte, rebajada lacanlidadque.se 
hubiera invertido en el pago de intereses de la Deuda liqui
dada Y reconocida durante el año.

3 .“' El Gobierno de S. M. excitará el celo de los Comim- 
rios españoles que forman parte de la comisión mista Híspano- 
Francesa existente en París, y que fué creada en virtud de 

11 declaración de Madrid de 15 ile Febrero de 1851 para lle
var á efecto el laudo arbitral pronunciado j)or S. M. el Rey 
de Holanda, á fin de que procuren que el Gribierno francés 
realice,_á‘la mayor brevedad posible, (d pago de la presa es- 
paftola Veloz-Mariana, y de otras (|ue puedan hadarse en j 
igual caso, en la misma forma y con la projiia exactitud con 1 
que el gobierno español verifica el de la fragata Vigíe. [

Sección 4.’—CARG.4S DE .lüSTÍCIA.
1 .* Si por consecuencia de la liquidación que se está ! 

practicando no resultare la reducción ó conversion en Deuda 
pública de los 8.020,508 rs. que en los 18 meses se rebajan 
en esta sección,'se autoriza al Gobierno para que satisfaga la 
diferencia, considerando su importe como parte integrante dé 
este presupuesto. '

2 .* Las cargas de justicia que á virtud del nuevo reco
nocimiento y clasríicacion que se está practicando en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1853, carezcan de títulos 
legítimos ó hayan caducado, dejarán de satisfacerse por el 
Tesoro público desde que recaiga la declaración de la comi
sión revisora de Sres. Diputados creada por la expresada ley, 

sin perjuicio de los recursos que los iulere.sados tengan á bi-Ji 
enlabiar.

Sección 5.®—CLASES PASIVAS,

. El Gobierno presentará á las imrtes un proyecto de ley so
bre clases pasivas, en el que, utilizando las loeciones de la 
experiencia y la jurisprudencia formada en lus año^ que han 
transcurrido, se ataje de umv vez para siempre el abuso co
metido en la concesión de los destinos públicos, y sepan á 
que atenerse los emplados nuevos á quienes por la ley de pre- 
supuasto.s de 1855 se les sometí.) á las reglas que en lo su
cesivo se determinen sobre esta materia.

Sección 6 ’—CULTO Y CLERO SECULAR.

1 ." Si el clero no hiciese efectivos los 24.750,000 rs. ■ 
que se 1 > asignan poi* intereses de las inscripciones que se les 
pidan conforme á la ley de 1.° de'Mavo, el tesoro le hará 
efectiva la diferencia con fondos de la venta dedos bienes, 
y por el contrario, si dichos biene&_escediereu de 1a cantidad 
calculada, se rebajará lo que perciba demas.

2 .“ Que se encargue al Gobierno, que á la mayor breve
dad procure que se acaben de extinguir las colegiatas supri-
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midas, dando salida y colocación á los prevendados y bene
ficiados que aun pertenecen á ellas.

Que se encargue igualmente al Gobierno, que sin le
vantar mano lleve á término el arreglo de las parroquias da 
todas las Dióct»sis, no haciendo provision de curatos y coad
jutorías ni beneficios mientras no esté aprobado definiti vamen
te el nuevo arreglo parroquial de cada jDiócesis.

Sección 11 •-MINbTERIO BE MARINA

1 .' Que se forme un cuadro del Estado mayor de la Ar
mada, compuesto de número fijo de Gen-rales y Brigadieres.

2 .* Que el Gobierno presente una ley de a.scénsos ¡donde 
se marquen las condiciiuies precisas para optar á los altos 
puestos de la milicia naval.

5 .‘ Con respecto à los Jefes y Oficiales en actividad", in
clusos los de tercios navales, se lijaránlas situaciones de mar, 
tierra y retiro, formándose un escalafón rigoroso para los de 
carrera.

A a Se suprimirán las raciones que disfrutan los oficiales 
de Guerra y Mayores, aumentándose las ca.ilidades que el 
Gobierno éstime á la asignación de cada clase.

Se suprimirán los guardias de Arsenales, cuyo servi
cio regularizará el Gobierno de la manera ma.s conveniente.

6 a El Gobierno presentará' á las Cortes los presujiuestos 
de üjtramar.

7 .a Los alféreces de navio, y los tenientes y subtenientes 
de Artillería é infantería de Marina, gozarán ¡desde primero 
de Enero b's mismos^sueldbs ijue sus respectivas dases^en el 
ejército.

8 .’ El Gobierno procurará, con la mayo:* premura posible 
proveer los buques de vapor de inaquinista.s españoles

9 .“ Se recomiendajal Gobierno las reformas á que]eslá 
llamado el Cuerpo administrativo de la Armada. '

10 . Se le recomienda también la conveniencia de refor
mar el actual .‘•ístemii de matriculas.

11 . Se recomienda al Gobierno destinar un vapor’al 
servicio de las Islas Canarias. "

12 . Se autoriza al Gobierno para que pueda IrasÎpi ir de 
un capítulo á otro, del nueve y diez de! presupuesto, las can
tidades que sean necesarias dentro de la cifra presupuesta.

Se le autoriza también para que en el caso de desarmar 
los vapores-correos, y tenga el Estado necesidad de habili
tarlos, pueda hacerlo dentro del capítulo 16 Todo con suje* 
clon à las prescripciones de la ley de contabilidad.

43 . Se autoriza la perm ¡nenciaen el presupuesto de ejer
cicio de 18o5 de los 4 millones de rs. vn , .consignados en la 
ley de 25 de .Julio de dicho año, para la consiruscion de 1res 
goletas de hélice, destinadas á reforzar las fuerzas navale.s de 
Filipinas, con arreglo al art. 22 de L ley de Conlabilidul.

8E.CC10N buomiÁiA ^ministerio DÉ LA GOlíEfiNACJON^

1 .^ Él Gobierno pedirá á las Cortes, á la mayor breve
dad posible, un ciedito extraordinario con destino á la divi
sion íerrítorial.

2 .à El Gobierno continuará sus gestiones para asegurar 
dé iueeiidios el edificio del Teatro Real.

'. . ■■■• . i
Sección decimateucia.^-.MINISTERIO BE FO.MENTO. i

1 .a Del personal y material del cuerpo de Ingenieros de 
minas se destinará uua Comisión, compuesta de un Ingeniera 
un capataz y los barreneros necesarios para hacer por cuenta 
del Estado una lavór de investigación en cada uno dé los 
seis distritos de^mas importancia del Reino, á fin de dar ga
rantías de seguridad á los cuantiosos capitales destinados hoy 
á esta industria; estableciéndose en los Gobiernos políticos de 
las S’ is provincias á que pertenezcan dichos distritos, una sec- 
cion^dependlente del Ministerio de Fomento, que entienda ex- 
cl usimente de la instrucción de es{)edienles de minas.

2 a El Gobierno presentará, á la mayor brevedad posi
ble, un proyecto de ley que regularice las escuelas espe
ciales, clasificando lasque deban ser costeadas en todo ó 
parte poÿel Estado y por las provincias.

5 .a Se encarga al Gobierno que en el reglamento déla 

escuela Lancasteriana de niñas que se denominará Escuela 
normal de Maestras, haga las variaciones convenientes, y 
que la admisión de discipulas sea únicamente gratuita cuan
do los padres fuesen pobres.

4 .® Déla suma consignaJa para el servicio extraordina
rio de obras públicas, se destinará en 1836 para las carreteras 
desde Almadrones á Sigüenza y desde Guadalajara á Cuenca 
por el Real Sitio de la Isabela, los fondos que sean necesarios 
para su conclusion. También se destinará p ira la carretela 
de Vniaviciosa al Infiesto, en Asturias, hasta su ttrminacioii, 
la canti lad que se ne-cesile sóbrela que se presupuso en 1834.

3 a Con arreglo al art. 22 de la ley de Contabilidad, se 
autoriza la permanencia en el presupuesto de 1833 de la su
ma de 8.430,000 r.s. concedidos al Gobierno por las leyes de 
22 (le Abril y IG de Noviembre para la construcción de líneas 
telegráficas.

6 .á El Gobierno d'slinará anualmente 300,000rs. á las 
obras del puerto de Algeciras, sobre cuyo crédito deberán 
conservarse con toda urgencia por lo que interesa á. la mari
na mercante de España y del exirangero.

7 .a Se encarga muy particularmente al Gobierno que 
lleve á debido efecto lo dispuesto en la b-y de 19 de lulio de 
1849 sobre el establecimiento del sistema métrico decimal. 

, 8 a En el capitulo 34, art. 5 se conc«'den 400,000 rs, 
para compra de ejemplare.s de la obra titulada biblioteca de 
Autores españoles desde ¡a formación del lenf/ ^aje hasta 
nueitros días, publicada en Madrid por B. M. Úivadeneíra, 
que el Gobierno deslinará à los establecimientos de instruc
ción públ.-cá'en el Reino y á las bibliotecas estrangeras de 
Europa yjA mérica.

Sección 14 a^MINISTERlO BE HACIENDA.
’ 1.^ Los 3.631,309 rs. que so conceden en el capítulo 

3.“ para el person d del Tribunal de cuentas, es sin perjui
cio de las ráodificacione.s que en las depen fencias del mismo 
Tribunal se hagan por resultas de la nueva ley de contabili
dad que el Gibiéi no presentará ¡i las Cônes; recomendán
dose en cuanto saa p isible, la .simplificación de la contabili 
dad rentísticá y ju licial. y la disminución de empleados.

2 .a Los promotores fiscale.s de Haciemla continuarán en 
el desempeño de sus funciones hasta tanto que la sujiresion de 
los mismos no perjudique al servicio público.

3 .a Si el Ministro de Hacienda creyese conveniente la 
aplicación de algunos emjleado.s déla Dirección general de 
contabilidad al fribunal de cuentas del Reino, para acelerar 
el examen y fenecimiento de las cuentas atrasadas y cor
rientes, podíá acordar el aumento en el capitulo 3.°, y la ba
ja en el 9 “ deesia sección, del iuqmrte de ios suei.jos asig
nados á los empleados que se trasladen.

‘j 4.“ A fin de facili .ará los Representantes del pais el exá- 
men de los presupuestos, que es su principal y mas impor- 

i laule-misión ecúnomiea, s« entienda que el Gobierno, para 
cumplir la prescripción.constitucional relativa á los mismo.s 
presupuestos, debe presentarlos á las Córtes impresos en toda 
su extension, y eonlas comparaciones, observaciones y 
ticias'oportunas.- i?

Sección 13.‘—GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
, . y KENTAS PÚBLICAS.

y ¡i.a L'is efectos que se elaboren por los penados se vende- 
fáS de manera que no c iuse perjuicio á la industria al por 
iqenor.

Íi.a El Gobierno presentará á las Córtes, á la mayor bre
ad posible, un proyecto de Ivy organ zanJo el servicio <le 
carabineros y resguanlo de costas con la urgencia que recla

ma la necesidad de mejurar. las rentas.
5..a Todos los documentos legislativos- y administrativo.-; 

de las oficinas centrales, así como lo.s fíolel nes oficiales que 
publiquen los Ministerios, se imorimirán en la Imprenta Na
cional. Cesarán las Imprentas particulares que existen en va
rios Minsteríos, disponiendo su aprovechamiento ó enajena
ción, como mas convenga. Los créditos activos que la Impren
ta nacional tiene contra varias dependencias del Estado, ser
virán para habilitar el establecimiento, á fin de llenar el ser-
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vicio que debe realizar.
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